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Analítica

El concepto de Establecimiento Permanente siempre ha sido objeto de debate y análisis. En este artículo

procedemos al estudio del mismo tras las últimas modificaciones realizadas en el MCOCDE 2017. Uno de los

retos a los que se enfrentan las organizaciones internacionales es a la definición del Concepto de

Establecimiento Permanente Digital, para equilibrar la tributación de los beneficios empresariales atendiendo a

las nuevas formas de operar en el mercado digital
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